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18611 RESOLUplON de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
la Compañía mel:cantil .Símago, S. A.».

IX CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LAS EMPRESAS
«PHIUPS IBERlCA, S. A. E.> y .EUROSERVICE, S, A.-

CAPITULO PRIMERO

Disposicit,;ll1es Generales

De orden delegada por el excelentísimo señor Minist.rv se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de
enero de 1004 por la Audiencia Territorial de La Coruña en el
recurso contencioso-administrativo número 820/79, promovido
por la Compañía mercantil .Simago, S. A." sobre cÜ;lsificación
de personal, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso contencioso-administrativo deducido por la Compañía mer
cantil 'Simago. S. A.". contra Resolución de la Direcciól Ge
neral de Trabajo de 19 de octubre de 1979 desestimatoria de
recurso de alzada formulado contra resoluciones de la Delega
ción en La Coruña de 5 de junio de 1979 sobre reclasificación
profesional de Josefina Dibe Rico, María Cristina Formoso Cer
nada, Isabel López TerueI, Marián Foja Hermida y María José
Fontenla Castro: sin hacer pronunciamiento respecto al pago de
las costas devengadas en la substanciación del procedimi.mto .•

Madrid, 3 de mayo de 1984.-EI Director general, En· ique
Reras Poza..

Artículo uno.- lunbito territorial.

Las no~mas contenidas en el presente Convenio afectan a todos los
centros de las Empresas "Phili.ps Ibérica, S.A.E." y IIEnroservice.
S.A. Ir, con ~a excepción del personal de Almacenes de "Phi.1.ips Ib.f
rica,S.A.E.~, en Barcelona.

Artículo dos .... Ambito personal.

1. El presente Convenio regula las relaciones laborales entre las
Empresas IIPhilips Ibérica, S.A.E. II , y Euroservice, S.A.", y __
los trabajadoree que actualmente o en el futuro pre~ten servi
cios con carácter fijo en las mismas, según e~ ámbito territo_
rial del artículo anterior. .

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Conve-_
nio, los dirflctivos de la E'mpresa. .

~,. La promoción a las esculas directivas es facultad de la Empre~

sa.

Todo nombramioentc que suponga exclusión de1 11mbito del. presen
te Convenio Coltict:l.vO s~rá comunicada, a. efectos de in.forma"';'
ai6n, a ~a Comisión. de Vigilancia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la pantalla para soldador, marca cOrnni
visión", modelo A, tipo de cabeza, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic
tado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

Primero.-Homologar la pantalla para soldador, marca .Om
nivisión., modelo A, tipo de cabeza, presentada por la Em
presa -Omni Comercial. S. A.-, con domicilio en Viladecáns
(Barcelona), calle Gavá, 5, 1.0 La (edificio Germania), que la
importa de Suecia, donde es fabricada por su representada, la
firma .H6rnell Elektrooptik AB., como medio de protección
personal ~nntra los riesgos de los trabajos de soldadura.

Segundo.-Cada pantalla para soldador de dichos modelo,
marca y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y, de no ser ello posible,
un sello r:Jh2sivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción, .1'A:. T. Ho
mnl. 1.584-2-5-81. Pantaila para soldador. Tipo cabeza.·

Lo que S8 hQce público para general conocimiento, de con
fonmdad con iu dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre hon101ogacíón de los TI1edios de protección personal de los
trabaiadDrPs " Norma Técnica Reglamentaria MT-3 de .Panta
¡¡8.S parE'. SOldadores» . aprobada por RGsolución de 28 de julio
de 1975.

Madrid, 9 de Tllayo de 1984.·....:El Director general, Fmncisco
José Ga-rcü1, Z8_pa1a.
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RESOLUCION de 9 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.584 la pantalla para soldador, mar
ca .Omnivísi6n., modelo A, tipo cabeza, importa
da de Suecia y presentada por la Empresa .Omni
Comercial, S. A .• , de Viladecáns (Barcelona).

RESOLUCION de ,j de julio de 11)!34, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publi
cación del Conveni.o C(.)lecti~Jo pa.ra «Pltilips Ibéri
ca, S. A. E.> y <Eurosel'vice, S. A", y sus trabaja·
dores.

Artículo tres.- Ambito temporal.

1~ El presente Convenio Colectivo entrar~ en ~gor el día de su PQ
blicaci6n, finali~ando su vigencia el día 'O de Abril de 1.985:

2. No obsf~te lo" indicado en el párrafo anterior, las condiciones
económicas se aplicarán con. efectos desde .1 1 de Mayo de 1'-9S4 tt

Artículo ouatro.- Pr6rroga.

De no existir preaviso a efectos de eu denuncia por tll~a de las
partes con una antelaci6n mínima de tres meses antes de su extin
ci6n, e2 Convenio ee oonsiderará automáticamente prorrogado por
períodos sucesivo8 de doce meses.

Articulo cinco.- Comisión de Vigilancia.

t. Para velar por la correcta interpretacicSn y cumplimiento de lo
estipulado en este Convenio, 56 crea una Comisión de Vigil~~cia

~ormada por ocho miembros, cuatro por cada una de las ~epresen

taciones.

2. La Com.isión,de Vigil~cia actuará eiempre dentro del ámbito de
~as norw~s ~egaleaf e~n ~nvadir en ningún mom~nto las atribucio
nes prop~as d~ la Direcc~6n de la Empresa. ~-

,. Como funci6u específioa ~e le asigna el control sobre 2a $itu~_
ci6n de ¡as plantillas de la EmpI'esa.

1r·tículo seis .. - Compensación y absorción..

1. Las condiciones pactadas son compensab1es en su totalidad en
cómputo anual con las que anteriormente rigieran por mejora._
unilateralmente concedida por la Empresa (mediante mejoras de
sueldo o ealario,primas o pluses fijos o variables, premios
O mediante conceptos equivalentes), imperativo legal, conve
nio sindical, pacto de cualquier otra clase, contrato indivi
dual o.por cualquier otra causa~

2. Asimismo, ~ti.S disposiciones legales futuras Q.ue plIedarl impli
car variaci6n econ6mica en todoe o algunos de los conceptos re
tributivos pactados, únicamente tendrán eficacia práctica, s~

global y anualmente considerados, superasen el niv~l total del
Convenio; en caso oontrario se considerarán absorbidas por lag
mejol:as esta.blscidas en el mismo hasta donde al.caneen, sin ne'""
eesidad de una nueva redistribuoi6üc

Articulo siets.- Garant!a personal.

Su respetarán las situaciones en la.s que 1as pel.'cepcionos e-conó
micas cón carácter global excedIDl del Convenio, manteniéndose ee
tricto.menta Itad personé'_mll ..

CAPITULO IX

'Visto el texto del Convenio Colectivo P;U'ft -iPlü1ips Ibéri
ca, S. A.. E.~ y «Euroser'vice, S. A.• ¡ recibido GD. Gsta Dírecc.ión
C';cne:ral el Zl de junio pasado. suscrito el día" 13 del misn10 mes
por "ls, rOl)('l;.":!senLación 61npresarial y de BUS t:tabajadores, d~'

conl'onnidad con lo eb3puesto en el artículo 90, 2 Y 3 de la Ley
8/1980, d~j 10 de D.1 BXZO, del Estatuto 0.8 los Trabajadores, y' en
el artículc, 2." de] Heal Decreto 1010/1981 de 22 de mayo,

EstR Dlrección General acuerda:

1G LoE.! ingrl3zos de nUeVO personal en 1.a Empr6$él. se consideJ'arán
hechos a t:ítu.lo da prueba. dU:~·al,.'i;e quince días laborab].Hs pO.
re el person'al no cualii'i0a.do 1 sr:?:ts meses para. personal ti t!1:.
~ado, y tres meSCE para el ~sstca

t!$ Dura'llte ~.1 periodo de prue"bar t;;;.ntc la. l'mpl'esa como el trab~~,

~;~~:i~~d;§-l;i.:e~~;:~~ol~b~:~~~;:C'~~no~~;~:o:v~~:Ue~~:Z~Q~~v~: ~

P:ci:n18j"::).---Ordenar su inscripción en el l1egistro de ConvenIOS
d.e estE:. Dirección General, C{;D. notificc.ciól1 g, lB. Comisión Nego·
dEdara.

Segundo,·-~Re:miUr el texto original al In.stituto de lví"edia
d.ón, Arb:irs.!e y Com:ili.c,.ci6n.

TerC(3rO,~~··Djspor:9r su publicación en el ··<Boletín (,:ficial del
Estado~.

Madrid, 3
José GS1.fcia

de 103,1. ~~·El Director g;enera..l, FrancIsco

1 ~ 'f >-, 1.a puestos de tl'"'abajo ~:erá reaJ.iz.E'~da po:.>: 1.1-1',.2.
Gomisi6n da Yalol'ación, qü~ ta.mlJi.én entcnde:;:-J. ce las ..,
rcc18L'1a(~icnes que se produzcan en esta materia~ E:'lta CO",j.~-·

eián estaJ.,á co:usti tui da. como E:i.g\~e;

"" Un presidente y. tres vocé~1.esJ :iesignados por. la Di:r:e'.>:i,(,n
de la Empre 5Z..

_ T=cs vo'~aJ.~s d0signa'los p~~ ln·represen*aci6n da 103 tJ'J}'~

jadore:i.
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2. El eecretario ler& &legido entre y por lo~ miembro. 4. 1& 
misma.

J. La C.Jmisi6'l1 podr& .olici tar de la Dir"l<;" dr. d. 1. Empresa
cuanta lnf'ormacidn f,latime Ile'~e"al·~'t _~.)b",~ al contenido d••
~05 distinto. pU•• tOI de trabajo a valo!"1'X'.

4. La valoract6n ~ 10. pueatoa de trabajo •• realizar& aplic~
do el Manual ~ Va1oraoi6n taoilitado por l. Direccidn d. la
Er.lpre sa a l. CoGu.$16n, ~Ianual que tambi él1 .e encuen ~rlL a di..
posici6n del personal.

,. Esta Comiaion ~xt& para valoración de puesto. de trabajo ~.
drá revisar laa defioienoias que en~uantre en el Manu&1 de 
Valoración y proponer a la Dirección de la Empresa alternat~

vas o modlficao!óa &1 ~smo.

Ó, La olasiricaci6a en ~p05 del p~rsonal ha~ta ahora inolui~
en Convenio, l ••:r.otuará. de acuerdo con .1 siguiente cuadrol

Grupo A.I 'a" puntoa
GruVO Bt 8 a 11 punto.
Grupo O. 12 a 16 puntos
Grupo DI 11 .. 22 puntOIl
Grupo El 23 .. 19 puntos
Grupo)l'. 30 .. 31 punto.
Grupo GI 38. 46 puntol
GJ;upo U. 47 .. .56 puntos

7. Los resultado. d. 1& valoración T aub:ü,""Uiente cladficA"i4a
e~ grupo S ss-rál

La Fmpresa renunoia a la faoultad de impedir 1. moviL1a~ •
funcional en eent'..ido horlzontaJ.loolllO oontraparlli4a la Jlmpra
.a, cu~do 10 estim. oportuno, podr' proaov.. llambi'n horl_
eóntalmente, oambio. 4e pu.sto 4e trabajo, ~ Tirtud 4e J...
necesidades d. organizaoi6n del trabajo. T ei.mpre d••oue&
do con las limitaoione. e.tablooida. en .1 artíoulo 39 de~

R.tatuto d. los TrabaJadores.

Zl personAl que •• d.nt.. perJudioado por aIsdn movimient.
horizontal ~odrt .oaater el 0 ••0. 'para .u anili.i. previo,
• la Comili6n 4. Promooi6n, la oual .mlbir' inrorm••obr.
.1 particular. que 4.btr' .er inoluido en el expediente ~
per.on&l d.l ar.otado.

En oualqui.r ca.o, 4loba Comi.i~n ••ri intormada d. todo.
101 movi~ilnto. ~••••• ~lpo que .•• liayan reali~ado.

l. Menlualmlnt•• la Dtr.ool~n taoilitart al Comit' d. Empro.a/
Delegados d. Personal .etado aotualizado de perlon.l. eou
indioaoi&n de a1t... baJ.. 7 per.onal di.ponibl••

,. La Comhi~11 Mixta 4. Prollloo1&D •• oou;u' de l. interprota_
orón y oumplimiento de la. norma••obr. promooi6n inoluid••
en oate Convlmio, T a.tar' oou.tituida 00110 .1CUll

• Un pre.ident. y tres vooale. d.••tenado. por 1& ni.
r.oé16n, 7 're. vooal.. de.ignadol por 1-. repr'.
••nt.oi~n de lo. trabajador•••

Xet. Comi.i6n .laborar' .u. propia. norma. d. fUncionamieñto.
que serán hecha. p~blioa••

Artículo 41•••• Valoraoi&n d. 10' puesto. de trabajo 4a1 parlcnal
incor~orado al presente Convenio Colootivo.

\

1. Se publicaráD toda. la. vao-ntes, convo~indose concurso pa.
ra ~~~ 'rtura cuando no haya personal para oc~p~rla de su 

rupo salarial o del lrunGdiato su¡:,"rLo"" d·...,:l~ro de una
• per~onal 4iapoD1ble.

a. ,obre promoo16n ti€Uran .n Anexo n1mcro I de es
'110.

Articulo dientee! .... Jornada.

1. La jornada de trabajo, en cómputo a.nual, ell de 1.760 hora..
.lectiva. (con excepción d. los regímon~! d. turnos y vicl

Jornadas, horarios, descansoll y licencias

1. La Direoci&n de la Empresa eltableceri 108 Si/!lterlas y medio.
de formación dI per~onal.

CAPITULO III

4. Para otro tipo de formaci6n exi~te el apartado "Beca. de
eS"'~diQ p<J.:::-a er.J.pl"auoll n •

,. Todo. loe trabajadoree tendrán derscho' a reclbir 10. our
505 de formación organizado. por la Empresa. siempre de 
acuerdo con las necesidade. de la misma.

Loa rasu.1tado. de la. actuaciones l1.a esl:a Comisión e. racoq
rán en un aota sobre ouya publicación o no decidir' la pro~
pia Comisión en cada C6.50.

:lal;.& Ccmll!1ión elaborll::'! sus propias normas do funcionamiento.
que !erán hecha. públicas.

La Comisión deber' ser informada do loe sil temas y medio. de
:Cormaci6n ya vigentes, a!l!. como de la aplicación de lC5 !T!ie
mos.

- Un presiden.t. T tre. vooales designados por la Di
rección.

Tres vocales designadol por la repre5entac!ón de 10'
trabajadore~•.

Dicha Comisión de Formación podri estudiar T propóner a la
Empresa medios encaminados a la formación de programa. de to~

mación profesional destinado. a la to~alidad del per~onal i~
tere~ado.

a. L. Comi~ión de Formaoión o.tari constituida porl

1. La Comiei6n d. Hora. Bxtraordinaria. llevar' a oabo p.ri&d~
oament. la oalit1caoi6n d. la. hora••%trKOrdinari~. que, &
IU juioio. t.naan oaráoter dI e.truotural•• y/o d. tuerza _
mayor. a oteota. dI IU notilicaaión cqnJunta y mensual a l.
Autoridad Laboral. -

- 8. considerarán horas Ixtra. I$tructural",

~•• necesari.e por período. punta d. producciónt aUlen_
oia. imprevistal, cambio. de turno o las d. c.rácter ••
tructura1 derivadas de 1. naturaleza dll trabajo de que
SI trate o de mantenimiento.

.lrt!oulo" quince." Formaoión.

•• Toda. la. horas extraordinarias, se podrán cambiar por un
tiempo equivalente In descan!o en.otrae Jornadaa má~ el ca
bro dll 40 por 100 del oorrespondiente valor de la hora e~
t~. en cor-cepto de "Plus de jornadas cambiadas". Todo el~o

:i~~;~ción del trabajador y pr&vio "aouerdo con el Jef. 1nm.a

Loe resultado. de 1•• aotuaoiono. de eeta Comiai&n l. recoca
rán In un acta .obre ouya publioaoión o no decidir' la pro
pia Comisión In cada oaso •

Artículo catorcl.~ Hora. Ixtraordinaria••

,. S. deolara tanto por la representaoidn d. lo. trabajadore.
o.omo por la de 1. Empre!a la illtenoi6n. d. no exceder d. loe
límite. d. horas .x~raordinarlas establecidos por la Le~s_

1a016n Vigente, tendiéndose a cambiar d. la manera expresa
da en el punto anterior, todo exceso que .obre dichos lim1
to. pudiera producirse.

s. "'.djunta. C01l10 Anexo XI: .1 presente Convenio, la. norma' 4e
íunoionamiento d. 1-. Comisión de Valoración cuya eventual mo_
dificación corroaRondar4 • la prqqia Co~i~ión.

9. El persQnal contratado eon oar{cter Interino o Eventual ••rA
retribuido con .1 ealario mínimo Convenio oorrespondient••
la tunci6n euatituida oeventual, aiempre que de.empef1e '.ta.
au totalidad. En oalo contrario •• eometeri, previa de,orip
ci6n nor~al d. fUnoione •• al criteriO a3esor de la Coml.1~a
de Valoración.

Lo. resultados de la. actuaoione. de est& Comisión " reeog••
rán en un acta, .ob~. ouy. publicación o no decidirt la pro·
pia Comisión en CAda 0••0.

_ Comunicados individualmente a loa intere9ado.
en lo qua sa ref'iera .. número ae punto••

• Pt1b1icado. para lener&1 conocimiento .D. 10 que
s. refiere .. ola.ir~cac1ón eA ¡rupo,.

B. Se adc,:;'J;u'.-t.n la. categor:tsl laboral,,. a lo. P'UPo. de- valora
ción, incluyendo en el Manual de valoración la tabla de equ.
valoncid:3.

1. Con 1. ~eoba tope 481 '0 de Abril d. 1.98.5. 1. »ir.ooi~n 4.
J.. Empresa entregar' • 1& Comill:l.6n d. Vi&f,lanoi. 4. Convem.o,
pJl%'••u aprobao16:a.1t el. H8nual 4. Valoraci6n modificado 0011. •
J.oe nuevo. grupo., al~ oomo la distribuoi6n 401 personal a •
que •• rett.re "'e art(oulo entra t~e. grupo••

2. 'Un. ve. aprobll4a, 1& ti.t'l'ib'l101&n menoionad. en .1 punto entS
rior. 'e abrir' un p.ríodo extraordinario de reclamaoion•• _
durante tres mo.,••

,. I.t.. reolamaoion•• que podrln ler promovida. por lo. 1nterJl
lado•• 'T ten.drl1zl e:reato. retroactivo. du~ 1 d. mayo de 1984,
.erio reluelt•• por 1& Com1si6n de Valorao14n 1n~rewenta4.,
.610 durante ~ periodo neeesario para resolver l~a'miema••
Olm,' tm llIlielllb;-o m4a por ,pUh 4. lo. 0011I1 tés.

4. La. posterior•• reolamaoion•••obr. valoracl&n d. esto. pue..
toe de trabajo •• ree:Lrán por la. norm~. oontenld~. en el
dnexo ~Z del pre.ente Convenio Colectivo.

Art!oulo one••• CateCor!. labo~a1.

Se erea 1. oategor!a laboral interna d. T~cn1co no titul~do 4.
S~rvloio Profesiona1, que eer' de aplicaoi6n aL parsv~~ que,
(".u:eciendo d. titulaoión espeoítica. tiene cn~omend".d3. la ins.
talaoi6n, mantenimiento 7 .e~aración de equipos prof~~Lo~~¡ea.

A..:t!culo dooo._ Hantenbliento de empleo.

1. La Empresa .e compromete .,~ reourrir a la subcontratació4

d. trabajol en oualquiera 4. su. torma. (vigilancia. externa,
primas de eerviei0. aventua.Llie. interinos, etcétara) en taa
to exista personal tijo.en eituao1ón 4a disponible que red
na. las condicione. necesaria•• 6'" ju.icio.

2. Pluriempleo._ Se considera uecesario, a fin de erradicar el
pluriempleo, que •• apliquen eon el m~ximo rigor las sanoi~

nos proYist~ en la le¡ialaci6n ~gente en los casoe de tra
bajadorea no dado. 4e alta en la Seguridad Sv~lal por estar
dados de alta ya .u otra Empres~.

A~' ~tculo trece._ Promocione••

11.

10.
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lancia, cuya normativa ••••pecif.ica~ abajo) ••.!Isa Jor
nada de trabajo .er' de !¡.2 horas y )0 ml:lUto•••man.a1..e PA
ra todo el peraoD&1., 00Il lA• .xc.pelon••••flaJ.aesa. por la
Ley en jorna4& DO~ .,. de 30 horas d. trabaJo, en Jorn&d&
reducida lluraJ1te tres melles 4. verano, eD aquello. oentro.
y ~~iones en que actualmente e. vengan iiafrutando esta
reducci6n, y ello eu tanto eubaiatan las a~tualell disposi
oiones legal•••obra 1& ma~eria.

2. Laa remunsrac10nes anuales eetabI()cij;;.s en el Artículo 27
del presente Convenie corresponden El las jor;-.o.das 'en el ..
pWlto 1.

,. La jornada del ~~... J70c••• 4. Dato. _ l.S.A. - (Ope~

ración, prep.ara.cJ.6Il .. ~D .. plani.N.c-ac.i4n y control,
perforaci&n-~ab.cidn, ••leproaeaol P)59, p?OOO, acabado
expediciones 7 -.rTic1oa can.ralea se considera c~o Jor
nada continuada a turao., 7 ••r« o no aceptada, mediante
)ad~cripoi6n voluntaria, por el personal intereBado.

litoe turnos tle fijan en DCha horas diariall de presenciapa
ra cada uno cl4i ello. (-.a.i:la.na/"arde/noche). por cincQ días
a la lIemana, con quince minuto. di~D. de deaeaDAo.

Loe turnos 4. maBana y tarde tendr4n una rotaci~n mensual,
tanto en di•• laborabl.a cttt-.o :f"etltlvcs. n turno d<e noc1:0
tendrá la misma rotAc16n mensual, .le.pre que exista ads
oripei6n voluntaria 481 peraonal.

,. La jornada 4e1 pereoua.1 4.- T1.Ci1ancia aer4 de 1.826 llora.
~~ectivas al 830, abonándo •• a prorrata del .ue~do ~. difS
ronoia ce sde 1.760 hora!'!.

~t{culo dieci~iete.- Horarios.

1. Los horarios debidal':"lente aprotados por la autoridad, permA
nacerán inalterados por el periodo de vi«enci. de etlte Coa
venio, siendo diferentes eegÚIl la índole de 10ll rellpectiv;.
trabajos. Asís

- El personal de vigilancia y eervioios de mante
nimiento del edificio observarán .1 horario que
resulte lDás adecUAdo para. las necesidades del
servicio, en .1 bi~n entendido de que se asegu
rará 1& presencia g{nima de dos persona. durante
la DOche en lo. cen~os de ~baJo que requieran
vicilancia DOC~.

- ~ personal de loe .~rvicios técnicos .eguiri el
.1guiente régimen,

Trabajo. & re&1i%~r en el centro de trabajo._
El miemo hor~o determinado para el centro
en el que presten eervicl0, en aquellos easo.
en que la jornada comenz.ó a laa e ~ras.

Trabajos a realiTar fuera del centro 4e T.raba~

Jo.- Cocdenzo 7 ~erainaci6n del trabaje una ho
ra despué~ del horario rijado para el centro de
t~abajo en el que presten haoitualmente 8Ue -..L
V1Ci.Oa..

Casos .~peciales._Lft !'lr:pl'es, deterlllinar<1 .1 ho
rario más adecuado, .tendidas las circunlltanci.s

_ Personal de geeti~n exteraa de ventas: Hanten1'~

dose el CÓ"'Puto anual de 1.760 horas, .1 horario da;
este personal .e adaptar', previo acuerdo con loe
interesados, de la forma más adecuada para cubrir
loe objetivos de vente. previstos.

~. Los centros de"Martínez Villergall y Albasan7 en Madrid y ~.
cén de Alcal~ de Henares tendrán el horario de 8 a 17

1
15, h.-COI

45 minutos de eoEtda. en Jornada nO:nllal, "7 de 8 .. 14 hora.e en
Jornada reducid. 4•••rano.
La Sucursal de Can~ae tendrá UD hor~o da 8,1, a 14 hora8 y

::~5~~~U~i~ ~r~:p:o~.ornada normal" ,. le 8 • 14 /l.O.ras en j0A:

LB!'demáll l!ucureales reali7arln en jornada de tal "lodo que ~i_
nalice a la!'! '8,JO horas en jornada normal, y de 8 • 14 "horas
en jornada reducida de verauo.

Se podr' establec.r. de mutuo acuerdo entre a&bas partes, un
turno de trabajo durante el deecauso de .ediodía.

,. En caso de cambio 4. horario por necesidades del servicio prA
vio acuerdo con lo. Trabajadoree'arectados e informado el'Co
mité de Empresa, ee compensar' con el pago del 2,5 por 100 del
~eldo bruto anclal, en Ooncepto de "Compc:,sación de cambio de
norario". ~anteniéndose dicha comper..o:aci6n durante todo el tiem
po que dure la modiricación. -

Jrtfculo dieciocho._ Calendario l.boral.

Se .~taLJ ecen tres "puentea· .in recuperaci.ó . para el período
cie '·.tgcr~eia de eete Convenio.

La. tarde de 10ll d!~ 24 Y JI de diciembre y 4 de enero eerán
restivall en todo. loe centro. de trabajo.

IA;s dIal! f"estivos anuales .aerán los oflciales (12 nacio;,ale.
~as dos locales), con ir.depcnc.en¡;i..a cte los "f'u0a~esM sl;!"":aladoa.

J4'tículo di<!'cinueve._ Vacaciones.

1. Se. est.ablece un período de veinticinco días laborables de
"Y ....cac~oue:l anuaJ IU!. ,¡;lara ~odo el personal y un día más para _

"c" o m" .:c.;;D~ dt"
• "·CJ d .. -l cd"J r;c'~UI·Q:'.

2. El interesado tendrá derecho a fraccionar. alcmpra de ar.uerdo
con el Jefe respectivo y .egJn las neceaidadea de tra~ajo. el
período de vacacional'! has ta un -'x1mo de tres períodos. obli
gándoee a disf'rutar durante .1 tiempo d. JornaJa reducida de
verano un período mfnimo de cuatro eemanas ein int(,rru?clón )"
pudiendo disrrutar los diall de vaCaciones restantes dentro del
~¿~.natural sin interrupci6n O fraccionados en otros dos p erí2

,. Para aquellos emp1eadoe que por nece81dad del servicio se V~an

obligados a modificar lae fechae de eu.s vacaclunr:s lJ d'::'s::-n~tar

la8 fuera del perfodo d. jornada reducida de verano, se fija 
una compensacién de 59.266 ......., en~.ndil~dos~ ref'eri~o Is
ta a las cuatro semanas d. 41sí'rute 1n.Lnterruml-'ido. -

4. Excepcionalmente y a p.tiei'n ..1 1nt.ra.ado, ae podrár. d~sfr~
tar l.as vacaciorre. t'uera de la jornada 46 v&rar:o 81..I!tmpI <el que
.1 Jef. correllpond1ente l. autoriCe.

Articulo v.int•• - Plue 4e .ei.teoci. y puntualidad.

t. Se tija la. cuantía del l"1u. d. Aa~8t'!lncia y PIJ:"t~alid~(: en &581
peeetas brutal! eema.nalee...iendo l.norma-¡;iva Ilplie,;¡"ble para
au devengo y abono l~ ei~r.Lent.1

... E~ Plue d.e Állist6ncia y Puntua11dad ae de..... l':IJ,zará se".analmea
te y e6 abonar' por meaea con ~ nócina del .i€~iente en _
que ee haya adquirido en 4arecho.

b) Para devengar el Plue deb.rá t!Cbarll8 "anto a la .ntrada ..
como • la ••lida.

o) Loe empleado. que por cualquiar motivo permanezcan en el
centro de trabajo d.apu4. 4e 1& bcra d. e.lida normal debe
rAn igualmente efecraar au fichaj. en un p1aao de tiempo ~o
8uperior a loe veinte IIJ..nuto. a partir da la hora noraa.l 4.
salida, .un ouando d.epu4. contiudAu en el ~f~cio.

d) l;n ra2-ón de lae propia. caraetllrletleae de e~te Plus, ee
1~~~:me todo margen d. tolerancia en horaa de entrada y .a-

.) Una t.lta de puntualidad s 1& • .-ana, .nten,ji'ndo~. como
:falta de puntual.!dad el retraeo en 1& entrada (l,e baeta treia
tt4a~~O~:~ p.rdsr .1 "ltU 4. j..iatencia y Puntua-

t) un. talta d. aaietencia a la .emana no bar4 perder el Plu.
de Aalet.ncia 7 Puntua.lidll4 4a 1•••mana.

.) No bar' perder .1 Plua d. A.aista
4

ncia y Puntua1i~ad 10 •. p.¡:
.i80S concedidoa reglaaentari..enta durante 1. jornada 1a
uoral.

h) Loe ~a~.os en la entrada .0tiYado. por d.~pla2amientoe

o salid" ~ co.teldn d•••rvicio, 4ebidament. acredita
do. por ••crito ante al Dpto. da PeraoD&1 por la Direc
016n del Qrupo Dorre.pond.1e.nt., DO 4ar4.n ~~ar • ~a pé,¡:
dicta ele1 P~u..

1) Tampoco aupondrLn p'rdida del Plue aquellos retraio~ que
.ean imputable. a loe autocare. d.1 transporte puestcs por
1.. ....preos••

8. Per.onu da J:llWi"Ya incluei4n ea. .1 preaent. Convenio:

La Empreea, una ve~ ooncluid. la T&1oraci~n de ellte colecti
vo determinarA bien por BTupoa o por tunciones especificas
l&a ·persona. que Quedarln incluida••n el aletama de fichaje,
y que por tanto percigirán •• t. flu. ~ .eistencia. y Puntua
~ld.ad.

Jrtíou10 vei~tiuno.- Compen••c16n Tf«ilante••

1. Se ~ja la cuantía del Plua de Vigi1ancl. en 9.967 pe!etaa 
bruta••ens~es; el pereonal da ~«i1aneia tendrá derech~,

además. a recibir el Plue de AAietancia y Puntualidad .n la.
~e~aa condicion.e que .~ rwato 4.1peraonal.

~ ,!n e••o d. au.enci. d. duracidn .aperior a die~ díae en un .e.,
.e pro~at.e.rCel i~porte ~ 9.967 peseta. brutaa ea relaci6n
oon lo. d.!... de pr.lI'ancia real. da trabajo.

Jrtículo ve-inHd6e. - Plue d••octurnidAd.

El plua de jornada noctu~n~ trabajada para .1 per~onal cuyo ~
r~o DOrmal aea ~rabajo noc~o, •• tija ~ un 2j"por lOO .~
bre el ealario Convenio, de acuerdo con lo .etablecido en elAr'. 34.6 dal ~tatu~o 6a lo. ~b.jador•••

.h't!culo "I".intitréa.- Plus eepec!al d. transporte.

e. ~ija en 7'0 peaetaa brutaa ••naua1•• para .quel:~s em?l~~
dos que tengan .1 derecho de p.rcepci6n. Eete pl'.l:> no se inco.!:.
~orará al plua complem&nt~io.

I.rtícuJ-o v.inticuatro.- Plua d. turno ••

El personal del Dpto. l!lI Datoe -"r.!.A. - t¡ue re¡;.lir,~ t'..I,:,r.os r,!.
tativo!!!, recibirá por est. conc!epto y en razón del l'r:"r:. Cen ..
veDio a que ;:erteIle:.rca..'"1., lo. ai,guiantee pl\u;liS:

Grupo Al 3!+9.236 pesetas brutas lUl'-Hiles
Grupo El '55.260 pesetas brutas An'lale9
Grupo CI J7~.:;:I!1 pesetas brutas ar~L:.a1e'"

GrulJo DI :398.916 pt:sctas brutas .m"'-d'$

Gru~o El 421.500 pe8et&e brutas ~.~a~~~

Gr~po Yl 444.084 ~e~et~9 ~r~t0'" ~~ ~(S

Gru;Jo Gt "77.180 pl&5etii. bruta! ¡¡'Jl:.lil.1es

~po HI '10.312 peee~a. b~uta. ~~~le5

:latoa importee ..bsorc.·!;. 10~ ;>;'-'~(,," .do prc~c:l;=-a Yo:·;;''.;:l~-::'a y
oo~p.nsaci6n de te.o:~ivos•
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CAPlIULO rv
ltetrlbuclonu

Art!c..lo veinticinco.-RelrilJucionu.

L1.s retribuc:ones que se fijan en el pr~sentc Con,oen[o
se refieren siempre a percepciones. brutas '1 anualea.

Arríe"l" veinru¿is.-Canceptos salariales.

1. Salario Conveni.o _es una cant¡dad pactada qce inte.
gr;:l. los conceptos de salario base de la Ordenanza Laboral
y Plus Coovc:Jio.

2. El plus cor.::p!ernentario esta constituido por la di~
ferenda entre salario Com'E::'lÍo y salar-o total, excluida
plus de antigür.:óild, .af1Jda iamili3r y demis Fluses.

ArlíC"J.lo ve':"tlti.siete.-Salan"o.

!. Se fijan los nUe'IOS salarios mínimos Convenio par.¡.
e.o.da uno de los Grupos de valoración en:

Grupo A: 1.085.448" pesetas anuales
Gr..lpo B: 1.111.,62 pes~tas anuales
Grupo c: 1.180.046 pesetas anual.es
Grupo D: 1.246.,672 peSE tas anuales
Grupo E: 1 .)15.'56 pesetas anua~es

Grupo F: 1.J82.500 pesetas anua~eS

Grupo G: 1.485.274 pesetas anuales
Grupo H: 1.588.482. pesetas anuale.s

2. Además. el plus complementario se incrementan en
un 8 por 100 sobre el valor en 30 de abril de 1.984

3. Con efectos 1 de noviem.bre de 1981~ss efeetuan1

una revisi6n 8a~aria~ consistente en un inore~
mento de 1 por 100 sobre loe conceptos ealar1A
les a nivel 30.4.84 para todo e~ personal in
cluido en el ámbito del presente Convenio Ca-_
lectivo.

4. Incrementos ~xtraordinarios

Con efecto JO.4.84, se aplicará un incremen
to da ha~ta el 6,5%, uobra niveles salariales
a 31.12.83, a todos aqu3l1oa trabajadora. de
nueva inclusi6n en Convenio que, descontada_
la evaluación de m~ritos, no hubiesen llegado
a dicho porcentaje en el incremento general da
Enero d.e 1.984.

Igualmente en 1 dI!! Enero de 1.98:; !'!f'. Ai'Ar"!t:l1lJl"'{
un incremento del 2. 14~Íl .sobre ni~eles salaria
le. a 30.4.84 para todo e1 persona1 de nU$v&
inclusi6n en Con....enio.

Artículo veintiocho.- Premio de ro!tiglledad.

1. Se fija la cuantía del tri~nio en 14.112 pesetas
brutas anuales sin distin~ión de cate~o+íaa l~b.

rales y eln ~im1taoi6n de trienios.

%. L:. ~l1ti6',lg;:!~~j t:nto- -1~--:fB~r¡:'a1:i:.~& 'so~:;) ..la· fUtuP:'t
no podrá ser absorbida nL compensada con nin~lna

otra me-jora vol'.Ultaria 4. la Empresa.

,. Los trienios ee oonsiderarán devenBado8 a partir
del 1 de Enero del afta en que ee oumpla .1 oorreA
pondiente trienio, si la fecha .a anterior al 30
de junio, y en el 1 da enero del año Bi~iente, al
la fecha es posterior.

Artículo veintinueve.- Devengo y abono de salarioo.

1. Las retribuciones de90rita9 en los artículos an_
teriores S9 abonarán en c~torca veces iguales al
fin~l de cada uno de los doce meses naturales y
el último día hábil antQs del 1 de jl.üio Y' el 111
timo día hábil ~teri~r a~ 24 de diciembre.

2. La paga de junio se devengará el primer semestre
del ~10 a razón de 1/6 por cada mes en alta de 
enero a junio. La paga de Navidad se devengará
el segund.o 8emestre del. afto a razón d¡¡ 1/6 por cada
m"'9 en alta de ju~io a dioiembre.

CAPITULO V

Ayu~ socIales y CiJmplementarb.9

Ar:fc:,lo trein:a...-Aj'uda escatar infanta.

l. Para todos los trabajadores en ad·h-o en el mes de
oc~ubre se e$::J.b:c::~ U::J. ;:r:l1...:.d:l d~ 2J..3"7:: ~~::t:~:J.S b:-.lt:.'.s

anu<llcs. abonab[es dur.:tnte dicho mes de octubre, por c:lda
bljo bosta los dleclséls aftas eumpUdOl ca el a1Io Ilaturlll.

Z. S• .,tlende la anterior ayuda a 101 hilos que "'
plan los reQ,uisitos señaladol del personal jubilado. ,.
Uecldo o en sltullclón de Invalld...

ArtlCO..llo treI'nt4 1 und.-A;"lda para. hijos subnomtaIu
G minusvdIldo:.

t. S...tablee. una ayuda d.24G.9tl p..etllS brut..
anUólles. a abonar, divididas eA c:lda uno de tos metes
natur:1les del año, por oda hijo subnormal de las personas
compc-end.1das en el presente Convenio, ~igféndos. tea st.
¡uientes requisitos ,PUiI. 1& perc:epc[óa. de aypda:

- Que el hijo esté cnllfiC:ldo coma subnon:nal por los
servici03l medicas compete!\tes.

_-Que el hijo caIifiCOLdo como subnormal estó matricu.
lado en un centro de educi:lción, o sometido a trata.
:miento médico adecuado.

2. Se extiende la anterior ayuda .. los hijos que cum,..
plan 10s requisitos señalados del personal jubilado, falle.
cido o en situación de L'lvaUdez.

3. Estas ayudas tienen carácter de compensación de
¡astos, 'par lo que deberán presentar los justificante:s do
los pagos en el momento de los abonos.

ArttC".t1o lre~nta y do.s.-Ayuda por flatalicios.

Se establece una ayuda de 16.84; pesetas brutaS por
hijo nacido dunnte la vigencia del Conve.:uo.

Artic-..l.lo treinta y. lres.-Bec:zs de e.stu.dio pa.ra. emplea.dClS.

t. El objetivo_de las becas de estudio será la formación
integral del pe:-so!'.ai (Cultura Geaeral, formación profesio
nal, B. U.P., estudios <ie grado medio y superior, idiomas,
etcétera).

2. Se est.::lbie~e lma Comisión de Bec:.::l.S de estudio para
empIC::ldos compuesta de un presidente y seis vocales.

La. Dirección de la E.:::::Ipresa des:go3t<Í el presidente y
t:res vocales, y la representación del personal. desi~n.J.rá los
otros tres vOC1I~.

Esta Comisión e:aboran sus propias normas de fundo
namiento que secin hechas publicas.

Los result:l¿oS de las actuaciones de esta Comisión se
recoger.in e:J. un. ac:a sobre C'.lya publicación o no dedd.iri
la propia Comisión en Qda caso.

3. La C,;¡u:J...icin do; D<;~ d<;. c.::I1p!<;",do.:i <!o;;;t.;; ...... in;;uo;i lo.

cantidad nec::sar"..a par.!. ate:::tder a las adjudicac:ones que
:se realicen de acuerno con l.a nonnativa que la misma. Co
misión establetta.

Aníc-.úo tre:nta. y cuatro.-Seguro m¿d:"cJ.

L Se mantioe la partici~aciót1 de la E:npresa ton el
SO por 100 del importe de !as cuotas del Se¡u.ro Médico pa....
aauenos servtcios oue la Emoresa tenm contr'3.t.::ldos cotee.
ti~~e~t-;;-·~-p-~r·~--;t;~.·~¿i.;¡;; e-~t;:bi-;~k!

dose para estas última9 la cuota rnLxima a
cargo de la Empresa, tanto an porcentaje
como en valor absoluto, en los mi~mos to
pes que los abonados para la Cía. Snnitas.

2. Para aten~ las necesidades del personal
que actua~mente.no cuente con la aontrat~

ción colect~va de este eeguro, Se facili
tarán los medios necesarios para que pue
dan disponer de este se~vioio OOn los to
pos vigentes.

1. La participaci6n del personal en el precio
d"!l cubíerto del Comedor de ·Empresa a abo:"
nar a la Compañía concs$ionaria se fija en
100 pes~tas por comida; mantani4ndose asea
callLidud hasta JO~4.1986.

2. La subvenci6n por Comida ~e f~ j.l ~n !~11~ pe.seta3 pa-
ra el perso:,al de lo.:; e·;·ntros d"",!.~ no exista comedo:,
o esté cerrado temporalmente y el horario no permita
desplazarse a ca~a. El personal que se haga acreedor
a esta subvención CO~!10 con_se,_'u~~n(:!~l del presente Con
venio deberá presentar el Oj-.lOrtUtw Justificant8.
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3. En caso de comida.8 reali2'=adas en desplazamiento por
motivo de trabajo dentro de la localidad en que se
encuentre su oentro de trabajoJ ee abonará, previa
presentaoi6n de juetificante, hasta un máximo equi
valent& a una comida, eegún la cuantír. eetablécida
para este concepto en las normas vigentes snbre cLe
tas do viaje. Sin presentación de jU$tilic~lte se
abonal"án solamente Z.,4 :cesetas.

Esta modaliClad no será d.e e.?l·ioaoi~n al pp.r51onal
directo de ventas ealvo que, por n(lOce~idA.des de 'S\l

trabajo, no pudiera acudir a eu propio domicilio, y
siempre que presentara el oportuno justificante.

Artículo trei.nta y 501s,- Condiciories de Viaje.

1. La cuantía de le. diéta para loe 'viaje!" r",a:lizad,)<; por
el p~rsonal incluidu en Convenio se fija e11 2.000 Pts.
(Clase nI) y 2.865 Pt •• (Clase n) diarios.

2.· En los viajes de trabajo a reali2'ar dUl"::'l.nte la r.·:)che
ee podrá utiJ.iz~r co'che oama indi.vidual.

3. ~l los viajes de duraci6n superior a catorce d{as,
d~ntro del territorio nacional ee estableoe ~a posi
'bilidadde regresar durante un fin de semana al lugar
de residencia habitual cada quince días~ El personal
en viaje podrá regresar cada semana a su lugar de ~e

sidencia, ~iempre que el costo de ida y vuelta al lu
€ar donde est6 trabajando sea igualo inferior que el
costo de estancia en lugar de trabajo dllj'ant~ ese fin
de semana y se realice fUera de horas de trabajo y sin
cobro de horas extraordinarias.

4. Se entre~arán a la~ pe~ecnas que viajen al servicio
de la E'mpr0sa las normas de viaje y de sCi;,"'Uro de Acc1.
dentes que le s"'a..l1 aplicables.

Artículo treinta y siete.- Kilometraje.

1. Se compen~ará a 26 pesetas el Km. a los empleados que
eeban utilizar el coche aÁ servioio d~ la E~presa.

2. La tarifa establecida será r€"visada automática.. y anual
DIente al 1 de mayo de oada ano en la ouantía del Indi ...
ce de Tl'anE'."orte Privado de los doce últimos meses co
nocidos, a de'terminar por la Comisi6n de Vigilancia'.

,. El personal comercial que aotual~p.nte ~e rige por el~

si.<;t:~t;,a de subvención fija (número fijo de KnlS. reco
nocidos) podrá optar. previa BU aceptaci6n expresa,

entre eeguir con el m).smo !!Jistema o pasar a coorar to
dos los km8. realmente reali7ados a precio de tarifa
con ~a exclusi6n en su sueldo ~e la c~ltidad corres-'
pondu~nte que se 1.e incluy6 en su día.

... A lo;;; e.rnp,J.eados con cochea al servicio de la Empresa _
p:rt~necient:s al se:tor de Técnicos Profesionales y
'I'ecnJ.cos de Euro SE'rvJ.ce ,y encuadrados en el grupo A-1
que no alCa!.lC'3n s:!1lestralmente un mínimo de 5.000 km~.,

se ~~s con~~dcrara como realiPados a efectos de liqui
dacJ.on~

,. En Cuanto a.l sistema pr~."tamos COCl1C el interés deven
gado a~cend~rá a:

- 6 por 100 hasta 500.000 ptQs.

-12 por 100· el exco:.'JÜ entre .500.001 ,.
750.000 ptas.

La amorti7Bci6n se realiz2.r';' ·en Cll.1i.ro 3!iús.

Artíclllo treinta y OC!10.- L0cOmoci6¡1.

,. Locomoci,Sll del p~rsonal de Alcal~ ,1p Hen~rcs: Desapa_
reC{'1l el, plus (;X~st0ntt:' por C'ste CQll"ep;:,o, illcluyén_
do~c en e~ salarlO de lLiS pBrsún:¡s afeetadÓls la canti
dad correspondi0nte.

2. Io~omoci~n dh M8rtínc7 ViJlerl7n~.- Se incrcnlcntarJ la
aS~Gllac~on ~ctual en ~o nec<'s.3.1iü para mantener el ni
vel de serv~cio actuales.

:;. p~~s. de viaje. ~. Al persona: pcrtel1(:ciente a los grupo:o
Tc",n~c~s Pr~:f';¡::;J.onales y T0CI1.l.COS de EUro~ervice se les

l'.bcn..:.r.--., . CP".J, ° :1 concepto de IlPlus de Viaje" el impor
~e del tJ.~~;;;"o J.Hv(:rtido en viaje iUe:ra riel borario de
t ..-aLdj0, ccn el valcr similar al que le corresponderia
como .si ea tratara de ho:::'o.. extraordina:-ias.

Axt!cu:a treinta y nUeve~- Pr~sta~o3.

1,Se 1,'~r1tii;!~~ llll C()mi'!I,6n p1lr<:t la acju1icnción de Présta
mos al 6" ca intenSa CO;¡¡:)'Je~ta por un. presidente v· se
vocales. La Direcci6n de la EmpI'esa designará al pres _

dente y tres vocales y la representaci6n del persona],
designará lo! otros tres vocales. Esra Comisión elabo
rará sus propias normas de :funcionamiento, que serán
hechas pública5~

Los resultados de las actuaciüllQS de e~~a Corni5~6!l se
recogerá.n en un acta sobré cuya publicaci.6n o 1)') o['(;i
dirá la propia Comisión en cada CdSO.

2. Sf- fi·ja en 47.063.710 pesetas el importe máximo el·!l
saldo existente en cada momento de los pr~stamos a~JIJ

dícados para todo el personal sujeto a Convenio.

J. El ir~porte máximo individual parR pr~~'n~;~s vivi~nda

se lija en 700.0r)O peseta.J:>-1"

Se revaloriz.ará anualmpnte en un 10~ de i~teré8

sobre el saldo existente.

kt¡wl0 C'~aren.!a.-ArtticiFOS.

Los iDte:resados tendrán de:ec..'lo a obtener, con la apro
bación del Jefe de Pe..'"'Sonat, UD antic:po de hasta el 100
por 100 de la paga extraordinaria má.s pr6xima.

ArticulJ>'C'~a.ur:!a y uM.-$e;uro de vida.

Se mantiene el seguro de vida actualme:lte e.-ustente
para todo el per:"'onaI, cuyas pnmas son en !u totalidad a
cargo 01: la Empr~. con las siguie::aes prestaciones:

'- Una aIlualldad. "J medla del salarlo bruto en'C3SO
de muerte. ' -

- Tres anualidades de! salario brolto en t:lSO de inva,
lidez permanente y absoluta.

Se entiende por 581ario broto .. estos efectos la suma
del salario Convenio, plus complementarlo y piuz de anti.
lÜed¡¡d.

Artico.J.!o cuan nta :¡ dos.....:.Permuos rttribuidos.

La Empresa concel:lera a ro personal permisos retribui
dos por las sigu1c:ntes causas y con la duraciun que se.
Indica:

J) Mattimonio.-Veinte dí" naturales.
2} .Alwn~ramien.t" de 14 e.sposa.-Tre.s día:! naturales,

ampliables ea. un dfa más cuando con tal motivo el
trabajador 'necesite hac-et' 'W;I, desp1azamiento~

3) ElTferm~dad grave o fallecimiento de pantntes hast4
segundo grado de consanguir:idad " afjl1idad.-Tres

días naturales, ampliables a cinco en casos espe
ciaIes.

04) Asistencia a cons:.lta médica.-El tiempO' necesarlo,
siempre que sea debidamente justificado.

S) E..u:ime:nes.-El tiempo necesario, si se dieran las
condiciones e:tigibles en el Art. 22.1. a) del Estatuto
de los Trabajadores.

6) Ncce:;idad de ale11der asuntos propios que no tJdn1i~
ten dempra.-EI tiempo necesario, con un máximo
de cinco días.

7) Cumplimiento ineIcusaóle de deberes públicos.-EI
tiempo imprescindible.

Il Cumplimie:nto de funciones sirodicales,-So estará &
lo dispuesto por la Lej'.

9) Permiso sin slIeldo.-En otros casos pl;eviamente Jus.
tificados se concederán pennisos sin sueldo.
Todos los permisos, siIi excepción, se solicitarán:

- Cuando sean de basta una jornada, ante el jete
inmediato, que hará seguir la solicitud hasta el
jefe del Depart?.rnento, quien lo concederá o de
negará, comunicándolo seguidamente al de Per
sonal.

_ Cuando la dW'3d6n sea superior a un dia, -ha·
brán de justificarse y solicitarse del Opto. 'de
Personal, si l:!ien la petición se cursará tambien
por la vía jerárquica. -

lO) Se anula la totaIicad del Art. !O del Reglamento de
Relimen Interior sobre csupuesto especiah.

Arriw[o cuarenta y tres.-Th:f1da de emrJe;;:ios.

Se fijarán los. predos a los emplca¿:.s, e~;t~1..::::::;é:"dolos

en base a los predos de cesión, ¿j:i;-J:J:~ "'~;:"5 ~;:; d dC:SC:_H::!1

to medio presupCi'::s~2.do y en lo~ cC~:;.'j Cl_ ~;.;-:_..l; ~l':-;~S

p'_·n:ti~;-¡~~.
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La. CmUisiÓD de Tienda de Empleados. compuesta por
un presidente y seis vocales. se ocupará. de analizar Y pro
poner medidas para el buea func:oaamiento de 10L Ttcnea

ce ~mple3dos en b3.se a la aplicación .de condiciones mas
favorables.

La Dirección de la Empresa designar;l el presidente y
trl"..,s vocales. y la representación del personal dcsi¡nará
otros tres vocales..

Esta Comisión elaborará sus pro¡riu DOnIlaI de fundo
na..m.iento. que ser.m.~u públicas..

Los resultados de las '''''''0''''''' de ..... Comisión se
recogerán en. un aeta sob~ cuyr publicación o no decidirá
la propia Comisión. en cada a-.

Tanto el personal lnterino como el ...",tuaI d1spaudri
de un earnet especial que le permitirá realizar compras en
la Tienda do Empleados, aunque únicamento con Rago al
contado.

Se realizad en la Tienda de Empleados la venta de ar..
tlculos de FONOGRAM. incluso ofert:ll especiales,

Articulo cuarenta y euatro.-Enfermed0.4.

En i:3S0 de baja. derivada de enfermedad. camW1 o ae
cidente nn laboral debidamente ac=Iitada par la Sc¡m:Io
dad Social, la Empresa. con car.leter excepcional, ccmple
tará las prestaciones de la Squridad Social, tomando a -"11
cargo hasta un tope máximo del 40 por 100 del importe
neto de las retn'buciones cc:arrespondicn al salario CGQ.
VI"nio, más Qlus complementario, más plus de. antigUe~d.
durante loa lilas comprendidos cntno el J 7 el :lO del .....
nodo de LX-:r.

El complementO a car¡o de la Empresa queda~
nado a que el ab.sentismo promedio por' Empresa DO JOhre..

_ pase los porcentajes indicados 1Uás adelante, to~doI ,en
baso semestral

ro sistema do aportaciones funcionad do la sJ&uicme
forma:

L ü Empre.. se ba<:e ciIrgo de la totaIIdal! crd _
del emplead? enfenDo .. _lado, durante loo = pri
l1l~rus 'días do ausencia.

2.. Aportaciones de 1& Empresa. a partir del c:uar1:0 día
de ausencia, en baso a la si¡u.iento c:scala:.

- Absentismo tú m4s tú un 596 '1 hasta <!.6lt.-Recinc.
ción de !DI S" de loo in_ CIIl la oPortacida de la

Empresa (qnedarla la apottaciÓll complemeDlarl& de.
la Empresa en un 3506¡'

- Ab-.,..",..,. tú más tI. llII .... :1 ",,"Ul 11 T..-...
ducdou de 1lJl 10 .. ele Ins m- CIIl la _ ......

de la Empresa (quedarla la aportación .CIIl un 30 ").
-Abscrr'umo de ..... ', .. 7..---11_ cIlI UD

15" de la aportacióll de la Empresa(~ ea
un 2S"~

- Absen.trsmo Igual o Inferior al5 ".-La aportación do
la Empresa ser.!. Óll1lJl .. ... .

3. u'Empresa se b2ce car¡'O d.. compl.",elllll dilI 2S~
• las pr=aoo_ de la Sc¡urida4 Socld • J8%Ur" cfef »
ella de l. L T.

'La suma del !mUON de dlcoos complemetílol IIIÚ la
correspondlClllte~ ele la Sei=dad _ llO po.
dnl superar en nlngúD. aso el 1110 por 1110 del imparte _
de las retribuciones antes espee:ticadas.

En el supuesto de C¡U~ por _ ....... mIuJ<ru
~ Prestaciones de la Seguridad SoclaI. __ lmpIic:aria

un aume.!lW.de la~ de."~

Artlctú.o CUll.rmtc ~ cmm.-&rvicitt lI'IiliUrn

1~ El permoa1 sujeto a ee..r.emr. coa. mis de UIl afio
de antigüedad en la Empresa. percibirá. dm'ante ,.t periodO
de servicio militar ia.s. pa¡as: e:nraordina.rias (salario Co~
venio. más plus dto antigüedad. DlÚ plus complementario}
de jtUlio y NavIdad.

El personal meneíonalo en el punto anterior pOClra

trabajar en la Empresa.. si el scnicio militar se lo pemñ~
bajo las si¡¡ujentes CODdicioDes: .

--..... ,..J ~ •- Se llelennin~ el> cada $lISO el mhIÍe!o de bor.ls ".,.
manales de la pres!3fión del scrvk1o. Qae no nodd
ser infenor_ al 30 por 100 de laio~ tota!.
y dentro siempre de los boc~-ics tIt!.~jo estabLeo
cir'!os en el servieío de. que se tL'a:e.

- Se fijará la rCffil.me.-ación en rel:u':ón con las horas a
trab.jar.

- Se enter.deri. qu~ la E:-np:-::~a qu~da relevada dd
cQmpromi.:;o expresado 5i eJ incum~limiento del nú
mero de horas COlI\'e~üdas a lo far30 de cuatro se
manJ.s exr.de :!et 20 ror lOO de! tor:l.l comprometido.
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Articulo CUQTml4, uis.-Prmaio IÚjlÚJiltu:i.ón..

En el momento de la jubilación se entregará unp~
consistaue CD dos malSualidadca brutas (doS -c.atorcea"u
partes del bruto anual).

Artlculo ClIarenta y sietc..-AJuda por dqlf1lciórt.

:En caso de fallec:umcmo de lJIl empleado de cuaJquiel'a
de las Empresas. afectadas por el presente Convenio, p:.~
trepri. a SU$ derecbohabientes una cantidad. iwl al U.
porte de dos mens.ualidades brutas (~eatocce3.vaspt.I'tCl
del bruto, anual).. .

Artículo cuartrl:~ 1 ocJw.-Ayud;¡ da U'O:IOtn4lo.

Para. el personal de los Centros de TrabajO que no' drS
frute de la actual ayuda ~istema COEBA). y con objeto de
asociarse & UD. economato, la E::npresa concederá DIl prés-
tamo sin intereus,. a entregar en una sola "fe%, por' UD im
porte único de 4.275 pesetas.

Did10 préstamo .será mmegrado por el tr.lbajador a la
I!mpresa. cuando. poc cualquier moüvo cause haj~ en la
misma.

CAPITULO VI

Derechos sindicales

Artículo cuarenta y nu~Ye.-Comité.s mreTcm.tros.

1. Se acepta. la constituci6n. conforme a 10 dispuesto en
el Art. 63 del Estatuto de los Trabajadores. de UD Comité
intercentros para Eurosenrice, So. ~ que constará de ciDc.o
miembros. y otro para Plulips Ibérica. S. A. E. (e::tc:luido el
Almacén Regulador de Barcelona). que coostará de siete
miembros.

L La funci6a. especifica de ambOs cOOlités cons.Utir.l en
recibir las informacioues comprendidas. en les apartados
1.1, 1.2 Y 1.5 del Art. 64 del Estatuto de los Trabajadores.

El mdito de lloras mensuaJes retribuidas do que podrá
disponer cada O1i~mbro del Comité de Empresas l> Dele
pdo de Personal para el. ejc:rdcio de SUS funciones de re
p........dóu se aj\uWá a lo dispuesto en el Art. 68 del
Estatuto de loo Trabajador<$.

En aquellos centros donde dicho crédito sea inferior a
40 horas al mes. podrá acumularse en alguno o algunos de
los representantes hasta un total de 30 horas mes. cedidas
por el resto de 'os representantes de su centro. ptnia
aprobación por el Opto. de Personal o, ea. su. caso, de la
Dirección del ce!ltro.

CAPITULO VII

D~lIDal

Artículo cirlC".urtt4 ~ lUIO.-D~edto ,¡uplLtorio.

En todo lo no previsto en el presente Convenio regirán
las normas de la Ordenanza. de ·Trabajo en el. Comercio
o en la IndustrÍa SiderometaIúrgic:a, según corresponda;
l.ey<s, ReglamenlOO y dem.is dispo<lciOll.. de oblipdo
cumplimiento.

.ANEXO 1

1. La E:n¡:H·eS3. iD!ormar.l de la e:dstenc:.a de todas
la5 plazas vacantes (nueva c..-e'3clón o sustitución del an
terior oC".liJatlte) qt:.e se produz:::::m en lo~ puestos de tn·
bajo ind·.Li¿os en los ~pos. de \-alc-c.¡ción dei prc::sc:l~e

Conve:Uo.

2. La Empresa se reserva el 2<fmitir solicitudes pua cu
brir puestos encwdr.J.dos en inferior grupo de valoracitin al
que en ese momento oc:t.rpot. el candi:dato. En el supuesto
de que, exttpcioaa1.mcute. UD empEeado accediera vo(un-
taria.mcnte a un puerto de inferior grupo de valoncióa.
se le asignar:! el salario Convenio com:spondiente a esta
nuevo grupo, pasando la djferencia. entre éste y el ame.
rior $ueldo Convenio a Plus Cor.,plementario.

3. Con objeto de evü.ar e.'lCeSiva mmilidad., todo em
pIeado que haya accedido a un puesto medi:mte este sis
tema no padr&. optar a un nuevo pursto en un plazo •
feriOl" a doce meses. a. contar desde la f.:cha ü ro incorpo
ración al puesto..
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4. La detennmación y elaboraci6n de 1<ls pn.:~bas a
aplicar es competencia del Departamento de P~no'-al.

5. La Empresa dará a conocer las plazas vacar. te:>, me
diante publicaciones en los tablones de anWlcios. de' tO<;05
los centros de trabajo afectos al Convenio. de l::l. cor.-eS';lor,
diente conyol.:atoria, en la que constar in ncc;,:sari<lm~r.[~ ¡os
siguientes datos:

_ Denomipación y breve descripción del puesto de tra·
bajo.

- Grupo de valoraci6n.
- Ubicación.
- Conocimientos exigidos.
- Descripción somera de las prueb::J.s 3 rcili2:\!".
- Fechas de examene<: y de incorporJ.ción, entr~t;ar.do

copia de estas convocatorias a los Comités de Em
presa y Delegados de Personal. .

_ En las Convocatorias de plazas vacantes se harán
constar, en la medida de 10 posible, los mínimos re
queridos.

A, Los candidatos interesados enviarán al Dpta. de Pero
sonal las correspondientes solicitudes. El plazo de admi·
sión se cerrará a los cinco días laborables a contar desde
la publicación de la convocatoria en el tablón de anuncios.

7. En un plazo no superior a diez dias laborables, a
contar desde aquel en que se haya cerrado el plazo de ad·
misión, el Dpto. de Personal deberá con\'ocar a los can
di·datos admitidos y realizar las pruebas oportunas.

8. El Dpto. de Personal presentará al responsable del
Dpto. en el que e.'tista la vacante a aquellos canwdatos que
hayan obteIÚdo la mejor puntut.ción, para que, entre ellos,
elija· aquel que. superando los mínimos exigidos, consi
dere más idóneo para el puesto a cubrir, procurando dar
prioridad a los eandidatO$ de la localidad en la que se
encuentra el centro de trabajo. A estos· efectos Alcalá de
Henares se considera como dentrO de Madrid..

9. El candidato elegido, que deberá iDcorporarse a su
nuevo puesto de trabajo en plazo lDferior a tres meses,
dispoüdrá de un periodo de adaptación a su nuevo puesto
de quince días de duración. En el supuesto de que en
dicho periodo no se adaptara al puesto en cuestión, vol·
verá a ocupar su antigua plaza de trabajo, pudiendo ele-

¡irse un nuevo candidato de entre los que super-aron la
calificación minima.

10. Superado satis"factoriamente el penooo de adapta
ción, el candi¿ato elegido quedará automáticamente fijo en
el puesto, percibie:ldo el salario que correspond~ a tal pues..
to y sin que se pueda absorber y compensar la diferencia
de remuner¡ldón que exista entre el antiguo y el nuevo
puesto con el plus complementario.

Los eícctos económicos y de cualnuier otro tipo se re
trotraerin a la fecha en que el cand.idato inició el pinada
de ad~iHac:ón al puesto

11. El Dpto. de Personal infonnará a los candidatos
no elegidos sobre tal decisión. publicará en los tabiones
de anunc:os correspandiehtes el nombre del candidato ele
gido y faeilita::-á al Comit6 de Empresa/Delegados de
Personal rel;;c:ón de los candidatos que optaron a un de
termi.nado puesto, con indicación del orden obtenido en
las pruebas aplicadas y el nombre del candidato e!egidG.

ANEXO Ir

NOR.'dA5 REGULADORAS DE LA COlliSION AUXTA
DE VALORACION y RECLAMACIONES SOBRE

PUESTOS DE TRABAJO

CAPITULO 1

Flnalldad y lunelonamlento

Art!C'...to uno.

Es finalidad de esta Comisión la realización de cuantas
evaluaciones de nuevos pueStOs de trabajo se requieran con
carácter oficial (cambios de función, convocatorias de pues-
tos vacantes, etc.), asi como el atender y resolver las recla.
maciones planteadas respecto a las clasifieadones deriva
das de la aplieación del sitema. V.P. T., tomando las deci·
aiones que procedan en cada C::lSQ se61m ac..:<!::-do mayori·
tario de sus miembros.

Articulo dos.

• En cuanto a su funcionamiento. la Comisiú:l podrá soli.
titar CUantas lnfo:JD.aciones estime con......en:enles 50brc el
contenido c1el puesto de trabajo, si bien para La resolución
de los casos planteados la Comisión se ba.5:lli exclusiva-
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mc!"':l{~ ("TI ac:t:t'"!;;¡ :.; ,-l,. 'r::~:' .. ¡¡ r'l:',' C~l:=:-;te ,:cn la aprc..L2
ció:l de las 1-".1f',,~~, (i;ré: ..~:'~:l:c ;:¡fec:ad<lS (OCl.:-pa:lIc del
p~C!jto, r~;e mm:::¿iato y r;.;rcctor del G:-upo). Una vez eu
n::.:'Jado cada caso, se dL":cr.¡¡inari la puntu3ción corre,,;
pn.;di·:/ -c r,<·~":'i:o..ntc la :J~';C3ci¿1. del \1ar.ual de Valoración
es:<:.i:l ....cido.

A.rticulo tr~.

Los Gr..lpos de VJlorac:ón estan ~i¡;n;¡.dos e:-:c1usivarr.~:l·

te en b::l5e al puesto de tr:ib:ljo que se cit:~empe::J:l y, por
ello, han de perm:;l.T:~c~:- adsc:itos a did::.o puesto con ir::ce·
pendencia de quica sea la p~::-so •. .:l que en c.:.:.d.:l morr::e,.!O
lo ocupe. En este sen:ido, todo cambio de pue:;to ce tno;).·
jo. una Vf:l. consoii¿ado. impiicu.á la sus-:i:uC":0n de 13
valoración corresDcn¿jente al antiguo puesta por la v:llo
nción asignada al nuevo.

CAPITULO I!

Procedimiento para la pr~ent;ldón

de las reclam.::lc:'ones

Art[C'...Io cua.J.ro.

La presenr:a.ción de una rec!amac:ón habrá de ef~~_..·se
en el impreso estableddo, con i.=¡acc:ó.... de las c:lusas que
la motivan. I..m; impr~cs de re:::.::l!Ilac~on= estin en poder
del Dpto. de Per.¡oIlal y de la re;:resenClc:ón sindic:U de
cada. centro de trabajo a disposición de los inte:-esados.

Artlc-..do cinco.

La reclamación podrin mterponer!a el ocupante del
puesto. el jeÍe inmediato y/o la Dir~~:::ón del Dpto. eorres-
pondiente. En el c:uo de ser el oc....pa."1te quien interpone la
reclamación, ~ta. deberá eontar COn el .-enterado» del jefe
inmediato. sin que ello suponga conformidad con su cante·
nido; la in!or=:.ad¿n c~te=.ic..a en el impreso de re::lama·
ción se eD::enderi cemo debici3 e.;:c:t:.S::·/a..II:ente al OC"....tlJ.D.te
Q :l puesto, hasta obt~:1e:' la e:l:";r~:;:::l. cOnÍormidad a ¡¡ mis·
ma por rart~ d.el jefe ir:..'":1e:::i:J.~O y ¿el Dire-:tor C0I7esr-0o·
d.ientc.

ArtIculo se-:S.

UI".a ve:: cumplime=.~~do el impre~o de recI.am.ación ha·
bt-á de enV::a.rse al Dpto. de Pe:o:;onol de la central en Ma4

drid, que procederá. a re;:lstrar el mismo y acusará recibo
al reclamante. La. re~!am.::lción deberá ser atendida en un
plazo ma."C.mo de seis meses.

Articulo siete.

Las reclamaciones n;ot:vadas por valor;;.ción incorrecta
serán atendidas por rig-'Jroso orden de recepción. Esta nor..
ma podrá ser alterada por la Comisión, respecto a las re..
c1amaciones por cambio de fu.."ldÓD, cuando e.-ustan razones
de urgencia que lo hng::m aconsejable.

ArticuCo ocho.

La Dirección podrá proponer a la Comisión el estudio
y resolución de cuantos casos estime lnadecuadamente cIa·
sificados, bien sea por valor.Jci6n incorrecta O por ~bio
de función no acrual!.zac1o, aunque' no se haya producido
reclamación alguna respecto a los mismos, 1nfo~ando lm~·

viamente al interesado.

CAPITULO III

NoUflcadón y efectos

Artícuto nueve.

tos acuerdos adoptados por la Comisi6n a lo largo de
cada re~ón habrán .de constar. en acta redactada por el
S~cretano d~ la misma y firmada por la totalidad de los
tnien:b~~ aslstentes. sobre cura publicación o no de:::idirá
la CoInls¡ón en cada caso.

La noti.ficadón de los c3~os :csueHos corresponde al
D.pto• de Personal en base a las ac:.as de las respectivas re!..!.n:ones• Igualmente se::-;Í, es:e Dpto. el encargado de tI"3J.--¡srni.
hr al DpIO. de N¿mm:lS Jos ef-::::!os cor:espondientes, con.
forme a 10 est;¡bJ~ido :?Or la CC::li$;ón.

243HI
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.J..trkulo cr:a.

La fe.:!lJ. :1 .{;De. ~n C".u:nta para la apllcaci6D. de 10i
~f('-:~os '~üe proce:..m se~. en todo caso, la. de recepción
de b. (c';!=J.C;<.iD por p:J.rte del Dpto. de Personal.

Artbl10 doce.
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CONVENIO COLECnVO ENTRE EL BANCO DE EspJ.flA

y LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO

CAPITULO 1
En el caso ce que :Jg:.::.n iote:--esado solicite adaraciones

sobre d r,'sw!J.jo ¿~ ~u rc::lam:lCión. la Comisión acordará
la. con':~:'::~'::C:::::l. ":e ale:::c-:r o no dicha solicitud Y. en su
('~o, ,e:-;i !J. C;:c.;;.:l;-Ji1c2 de proporcionar las aclaracioc.es
p!:c';~:::J.::::s.

Arríe::!.J :rere.

l.0~ ir,:c:-~<~¿:::~ r·-J:-in inte:-poner, en c.ontra de lo.
acue,cos ¿~ :.1 C",:::-üs¡c.:.o, u..'1a .egu:¡.da y llltima reclama.
(':6n C:J. 1..:.,. ;;1:tl::l :':;':.í.;(uno de 30 días laoorab~cs 3. partir de
la fc.;:-;o. t:":'! ,-\'..:~ 'c'::::r.:1:l la nolific,;:¡.ción del Dpto. de Pero

~onal

TEXTOS FDLR~ DE CO~VE~~O

A la~ reuni0ne3 trimestralee de e~tos Comit&. con l. Dirección

podrán ser invitados, Delegados de Pereonal represen~antes'de

las Sucursales sin Comit'. hasta completar,-.n ambo. casos un

número total de 12 a~1stente. a cada Comit' Interce~tros.

I~CAPACI~AD LAfl0RAL T~~~SIT0RIA

A efectos del cómputo del absentismo no •• computarLn loa pe~

~iso••in su~ldo, lo. correspond1ent.~ & mat.rnidad normal

(98 días), loe accident•• d. trabajo, vacacian•• , ~.encia.

de loa Repre5entantes del Personal dentro d. au c6mputo de ho

ras ni 1ae enfermedadee que requieran intervenci6n quirúrgi

ca U hospitalización.

APARCA~!TEX:O Al CALA DE HE~ARES

Se acuerda la conatruooi6a d. 20 plazas d. aparcamiento cu

bierto ea .1 centro d.l ~mac'a Regulador d. ~cal' d. RenA
{"es.

18E14 RESOLUCION de 7 de agosto de 1984, de la Dlrec-
'. ci6" Ge.w",l de Trabajo, por la que se dispone la

pubiicactón del Convenio Colectivo para el Banco
de España y lo. trabaja.dores a .u servicio,

Visto el texto de~ Convenio Colectivo de Trabajo. de ámbito
nacional, para el Banco de Espaila y los trabajadores a su
servicio, recibido en esta Dirección General el 16 de julio de
1984, suscrito por las respectivas representaciones de empresa
y trabajadores, el dia 12 de julio último, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 del Estatuto de ios Trabaja
dores, de 10 de marzo de 1980, y en el artículo 2.• del Real
Decreto 104(l!1991, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios Colectivos Je este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, '1 advertencia a la misma de que la
empresa se halla incluida en el ámbito subjetivo del artícu
lo 2.· de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1984, advertencia de la que se deja
constancia en el correspondiente asiento de registro.

Segundo.-RemItir al texto' del mismo al Instituto de Media
ción. Arbitraje y Conciliación

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado».

Madrid a 7 de agosto de 1984.-El Director general, P. D.,
el Subdirector general de Relaciones Labora:es, Francisco J.
Gonzá!ez de Lena Alvarez.

DISPOSICIONES GENERALES

A.rticulo III

AMBITO FUNCIONAL

El presente Convenio colectivo, a. ,sl1lbi to a. empresa,
abarca las funciones que desaJ=rolla el Banco dé España 8n IU
Elspecifica dimensión d. banco central, eA oumpl1miento de lal
qUQ le están encomendadas po~ el articulo 3R a. la. Ley 30/1980.

Artículo 2Q.

AMBITO PERSONAL

El presente Convenio, dentro del Ambito tunciond qu.
se concreta en el articulo anterior. resulta 1010 4_ aplicación
a los empleados del Banco de España unidos al raismo po!: rela ..
ción jurídica de naturaleza 1a'bo ral , y sujetos. en calidad de
norma sectorial básica. al Regtamento de Trabajo en el Banco ae
España. homologado pOI:' Resolución de la Dirección General di
Trabajo de 19 de junio de 1979. mediante el gue se llevó a ca
bo, al amparo de lo previ'to en el articulo 29 del Decreto-Ley
1711911. ae , de marzo. la sustituci6n normativa a que también
se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley del es
tatuto a. loa trabajadores.

;a.rUculo 311

AMBtTO TERRITORIAL

Lal normas de este Convenio serin de aplicación en la'
otloin" centrales del Banco de España en Madrid y en todas la
sucursales que tiene establecidas en territorio sujeto a la so
berania del Estado espar.ol.

Articulo 4a.

AMBITO TEMPORAL

El presente Convenio errtrara en vigor el dia siguiente
de BU pUblicación en el "Boletin Oficial del Estado". salvo
aquellas da sus normas en que se indique expresamente otra fe
cha.

Su vigencia se extenderá hasta el Jl de diciembce de
1984. considerándose prorrogado de año en año si no se denuncia
por ninguna de las partes con un mes, al menos. de antelación a
la fech q fijada paca su extinción norllal o. en su caso. para
las correspondientes prórrogas.

La denuncia a que se refiere el párrafo anterior se
efectuará medidnte escrito formulado por la parte denunciante y
.lirigido precisamente a la otra parte.

Irtieulo s~

-':OMPENSAC 1ON

Las mejoras establecidas por el presente Convenio com
pensarAn las de cualquier clase. con excepción de las concedi
las aad porscnam", que existan en el Banco de Ecpafia con carAc_
ter zeglamentario, convencional o voluntario.

CAP 1TULO Il

MEJOR~,S DE ClIPi\CTER f.(>xl(!:-I[CO

a.n!culo I!iG

'-1"EJORAI DB CARACTER SALAR IAL

COD et~cto' a partir de IR de enero de 1994 •• Incrl
llentarln proporcionalmente. en un ,'. SO '. 108 siguiente, con
:eptos tetributivos:


